
IA 
  

  

Tamara Garcés Almeida NOTA, RÍA SEXTA 

Notaría Sexta |__CANTÓN Qu: TO a 

Quito D.M. 

  

PROTOCOLIZACIÓN N* 2015-17-01-06-P-00677 / 

DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE PVF FLOWERS LLC, 

Y MAS DOCUMENTOS.- 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 18 de marzo de 2015 

Di: 4 copias 
pe



Quito, 18 de marzo de 2015 

SEÑOR NOTARIO: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2 de la Ley Notarial, sírvase 
protocolizar el Certificado de Existencia Legal de PVF FLOWERS LLC. 

Después de realizada la protocolización, se servirá conferirme cuatro (4) copias 
AZ cadas. 

LA =>) 

17-2012-740 C.N.J.
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NOTARIA SEXTA | 
CANTÓN WTÓN QUITO o, 

  

  

This Apostille is not valid for use anywhere within the United States of America, its 

territories or possessions. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 

public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. District of Columbia, United States of America 
PATRICIA E. GRAYS 

  2. This public document has been si gned by 
SUPERINTENDENT OF CORPORATIONS 

  
3. acting in the capacity of 

CORPORATIONS DIVISION 

  

DEPARTMENT OF CONSUMER £ REGULATORY AFFAIRS 
  4. bears the seal/stamp of 

CERTIFIED 

5. at Washington, D.C. 

2 MARCH 2015 
6. the day of     

7. by Secretary of the District of Columbia 

3. no. 96060703 

10. Signature: 

      
  

  

LAUREN VAUGHAN 

 



Initial File 4: L39081 

GOVERNMENT OF THE DISTRICT OF COLUMBIA 
- DEPARTMENT OF CONSUMER AND REGULATORY AFFAIRS 

CORPORATIONS DIVISION 

  

CERTIFICATE 

THIS IS TO CERTIEY that all applicable provisions of the District of Columbia Business 
Organizations Code (Title 29) have been complied with and accordingly, this CERTIFICATE OF 
GOOD STANDING is hereby issued to > 

PVF FLOWERS LLC 

WE FURTHER CERTIEFY that the domestic filing entity is formed under the law of the District 
on 6/6/2008; that all fees, and penalties owed to the District for entity filings collected through the 
Mayor have been paid and Payment is reflected in the records of the Mayor; The entity's most 

recent biennial report required by $ 29-102.11 has been delivered for filing to the Mayor; and the 

entity has not been dissolved. This office does not have any information about the entity”s 

business practices and financial standing and this certificate shall not be construed as the entity”s 

endorsement. 

IN TESTIMONY WHEREOP lI have hereunto set my hand and caused the seal of this office to 

be affixed as of 3/2/2015 8:11 AM 

Business and Professional Licensing Administration 

Pa, E huso 
  

PATRICIA E. GRAYS 
Superintendent of Corporations 
Corporations Division 

  

Muriel Bowser 

Mayor 

Tracking +: U7d20C3S 

E
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| 
NOTARIA SEXTA | 

TRADUCCION OU quiro as? 

[sello] Distrito de Columbia 

Esta Apostilla no es válida para uso en ningún lugar dentro de los Estados Unidos de América, sus 

territorios o posesiones. 

Esta Apostilla solamente certifica la autenticidad de la firma y la calidad de la persona que ha 

firmado el documento público y, cuando sea apropiado, la identidad del sello o timbre que el 

documento público lleva. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el que fue emitida. 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. Distrito de Columbia, Estados Unidos de América 

2. El presente documento ha sido firmado por PATRICIA E. GRAYS 

3. quien actúa en calidad de SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, DIVISIÓN DE COMPAÑÍAS 

4, y está revestido del sello/timbre del DEPARTAMENTO DE ASUNTOS DE CONTROL Y DEL 

CONSUMIDOR 
CERTIFICADO 

5. en Washington, D.C. 7 

6. el día 2 de marzo de 2015 

7. por el Secretario del Distrito de Columbia 

8. bajo el No. 366703 

9. Sello/timbre: [sellado] 10. Firma: [firmado] 

Distrito de Columbia Lauren Vaughan 

Expediente inicial +t: [39081 

GOBIERNO DEL DISTRITO DE COLUMBIA 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS DE CONTROL Y DEL CONSUMIDOR 

DIVISIÓN DE COMPAÑÍAS 

CERTIFICADO 

POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO SE CERTIFICA que se ha dado cumplimiento a todas las 

disposiciones aplicables del Código de Organizaciones Comerciales del Distrito de Columbia (Título 

29) y, en consecuencia, se emite este CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES a PVF 

FLOWERS LLC. 

CERTIFICAMOS, además, que la mencionada entidad nacional ha sido constituida de conformidad 

con las leyes del Distrito el 6/6/2008; que todos los cargos y multas adeudados al Distrito por 

presentación de documentos y recaudados através de la Alcaldía han sido pagados y que dicho pago 

consta en los registros de la Alcaldía; que el informe bienal más reciente de la compañía requerido 

según la Sección 29-102.11 ha sido entregado para presentación al Alcalde; y que la compañía no 

ha sido disuelta, Esta oficina no tiene ninguna información acerca de las prácticas comerciales y la 

|



situación financiera de la compañía, y este certificado no será interpretado como aprobación de la 

compañía. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado este instrumento y he dispuesto que se coloque en él el 

sello de esta oficina el 3/2/2015 a las 8:11 a.m. 

Administración de Otorgamiento de Licencias Comerciales y Profesionales 

[firmado] Patricia E. Grays, Superintendente de Compañías, División de Compañías 

[sello] Departamento de Asuntos de Control y del Consumidor 

Distrito de Columbia, División de Compañías 

Muriel Bowser 

Alcalde 

No. de seguimiento: U7d20C3S 

María Cecilia Mera 

Traductora 

C.l. 170498434-1
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COASEMDE AA 
JUDESURA se 

Factura: 001-002-000001809 20151701006D00741 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20151701006D00741 

En la ciudad de QUITO el día 18 DE MARZO DEL 2015, (3:55) ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS 

ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA, concurre(n), MARIA CECILIA MERA PONCE POR SUS PROPIOS DERECHOS 

portador(a) de la CÉDULA 1704984341, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil CASADO(A), mayor de edad, 

domiciliado(a) en QUITO; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie 

del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto 

identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) 

al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de 

que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta diligencia queda incorporada en el 

a Do AS 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRATCARCESAL 
mn 

libro respectivo de esta Notaría. 

        

NOTARÍA SEXTADÉL CANTO      NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO  
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NOTARIA SEXTA. En agricación a la Ley Narra! 20% 
FE gue la telecania Bue 3 vecede esid SERES FOR e 
ORIGINAL que rez +.* veseptada en LALA -noja(s) 

cuts. M. 8 MAR 2015............... 
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NOTAS ! 
Tamara Garcés Almeida CANTÓN O , QUITO ] 

Notaría Sexta | 

  

Quito D.M. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Camilo 

Muriel, portador de la matrícula profesional número diecisiete guión dos 

mil doce guión siete cuatro cero, del Foro de Abogados de Pichincha, y 

en esta fecha y en NUEVE (09) FOJAS UTILES, Protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas, de la Notaría Sexta del cantón Quito, a 

mí cargo; EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE PVF -. 

FLOWERS LLC, Y MAS DOCUMENTOS.- Quito, a dieciocho de marzo 

del año dos mil quince..- 

: ¡ 

PS a 

Notaria Sext Cantón Quito 

drl/dri 

  he e



FP 
PA 4% . 

COMER TE LA 

Factura: 001-002-000001808 20151701006P00677 

    

  

PROTOCOLIZACIÓN 20151701006P00677 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18 DE MARZO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 9 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

          
  

  

  

  

    

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
PEREZ BUSTAMANTE Y PONCE 
ABOGADOS CIA. LTDA. REPRESENTADO POR CAMILO MURIEL RUC 1791766008001 

| OBSERVACIONES: 7] 

4 

NOTARIO(A) TAMARA MONSER 

SEXTA DEL CANTON QUITO    



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. - 

  

Se protocolizo ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón 

Quito, en fe de ello confiero esta DECIMA COPIA CERTIFICADA de la 

PROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE PVF 

FLOWERS LLC, Y MAS DOCUMENTOS, debidamente firmada y sellada. 

Quito, a veinte y tres (23) de marzo del dos mil quince (2015).- 

       
Notaría Sexta- Quito D.M- 

  

 



   E 
Tamara Garcés Almeida $ ¿0 A | 

Notaría Sexta NOT. fila SEXTA | 
Quito D.M. | CANTÓN QUITO 

RR 

    

PROTOCOLIZACIÓN N* 2015-17-01-06-P-00674 — 

DEL CERTIFICADO DE SECRETARIO DE PVF FLOWERS LLC, Y 

MAS DOCUMENTOS.- 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 18 de marzo de 2015 

Di: 4 copias
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Quito, 18 de marzo de 2015 

SEÑOR NOTARIO: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2 de la Ley Notarial, sírvase 
protocolizar el Certificado de Secretario de PVF FLOWERS LLC. 

Después de realizada la protocolización, se servirá conferirme cuatro (4) copias 
certificadas. 

Camilo Muriel Al ÁS 
17-2012-740 C.N..,.



Apollo NOTARIA SEXTA 1 
CANTÓN QUITO 3 

rr 

  

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Milton A. Tingling 

3. acting in the capacity of County Clerk 

4. bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

5. at New York City, New York 6. the 11th day of March 2015 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8. No. NYC-353585 

9. Seal/Stamp 10. Signature 

Demi CITO 
¿+t90t0., 

  

   

  

eo ONE o, 
có o. Sandra J. Tallman 
¿A GAS Special Deputy Secretary of State 
en: As, 
qx * 5 
Ao! q: 
LO : 

. YÓ y e 

* Yo e



  

  

  

Form 1 

State of New York . 
County of New York 9: No. 85119 

|, Milton Adair Tingling, Clerk of the County of New York, and Clerk of the Supreme Court in and for said 

county, the same being a court of record having a seal, DO HEREBY CERTIFY THAT 

JENNIFER LOUISE LABACH 

whose name is subscribed to the annexed original instrument has been commissioned and qualified 

as a NOTARY PUBLIC oooonoocononocccnnonnancnonananonnorncnnnarocncnnnnnncnnrannncernnonnnnr rn canso nn rnnn nr nr nana nn nnanan rn racer nana ness 

and has filed his/her original signature in this office and that he/she was at the time of taking such 

proof or acknowledgment or oath duly authorized by the laws of the State of New York to take 

the same: that he/she is well acquainted with the handwriting of such public officer or has compared 

the signature on the certificate of proof or acknowledgment or oath with the original signature 

filed in his/her office by such public officer and he/she believes that the signature on the original instrument 

is genuine. 

IN WITNESS WHEREOF, | have hereunto set my hand and my official seal this 

11th day of March, 2015 

  

z * 
*, . e e BAES UE 

lb la Psritea : 
County Clerk, New. York County 
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SECRETARY'S CERTIFICATE OF 
INCUMBENCY AND OWNERSHIP OF 

IG 
Sy 

NOTRIA SEXTA 1 

  

PVF FLOWERS LLC “ANTÓN QUITO | A A 

  

I, the undersigned, being the duly appointed, qualified and acting Secretary of PVF 

Flowers LLC, a District of Columbia limited liability company (the “Company”, 

hereby CERTIFY THAT: 

1. The following is the duly appointed, qualified and acting sole Manager of the 

Company at the date of this Certificate: 

Teruel Global S.A. Manager 

2. The sole Member of the Company is Teruel Global S.A. 

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned has executed this Certificate of 

Incumbency and Ownership on this _/1/ % day of March, 2015. 

Signature: É_ En 
Rashad Wareh 

Secretary 

  

State of New York >) 

) ss 

County of New York ) 

On the pu day of March in the year 2015, before me, the undersigned, personally 

appeared Rashad Wareh, personally known to me to be the individual whose name 

is subscribed to the within instrument and signed the same in his capacity as 

Secretary in my presence, and that by his signature on the instrument, the 

individual, or the person upon behalf of which the individual acted, executed the 

instrument, and that such individual made such appearance before the undersigned 

in New York, New York. 

In witness whereof 1 hereunto set my hand and official seal. 

rude Len dada. 
  

  

    

£ . - 

otary Public e SE, Láz 

SER e 
¡ JENNIFER LOUISE LABACH 7 AO : 

Nutary Public, State. of NówYork | ¿Xi 9 
Registration F011A8242561 SIR 
Qualified In New York County" | PRA QA 

Commission Expires June 6, 2015 Pa Qe 
(00329267.DOC/ y > BO 

Neo OS



TRADUCCIÓN 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

El presente documento público 

2. ha sido firmado por Milton A. Tingling 

3. quien actúa en calidad de Secretario del Condado 

4, y está revestido del sello/timbre del condado de Nueva York 

Certificado 

5. en la ciudad de Nueva York, Nueva York 6. el día 11 de marzo de 2015 

7. por el Secretario de Estado Especial Adjunto, Estado de Nueva York 

8. bajo el No. NYC-353585 

9. Sello/timbre: [sellado] 10. Firma: [firmado] 

Estado de Nueva York Sandra J. Tallman 

Departamento de Estado Secretario de Estado Especial Adjunto: 

5 

Apostilla (REV: 09/25/12) 

CERTIFICADO DEL SECRETARIO 

DE EJERCICIO DE CARGO Y DE PROPIEDAD DE 

PVF FLOWERS LLC 

Yo, el suscrito, en calidad de Secretario debidamente nombrado, calificado y en funciones de PVF 

Flowers LLC, una compañía de responsabilidad limitada del Distrito de Columbia (la “Compañía”), 

por el presente instrumento CERTIFICO QUE: 

1. El siguiente es el único Gerente debidamente nombrado, calificado y en funciones de la 

Compañía a la fecha de este Certificado: 

Teruel Global! S.A. Gerente 

2. El único socio de la Compañía es Teruel Global S.A. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el abajo firmante ha suscrito este Certificado de Ejercicio de Cargo y 

de Propiedad hoy, 11 de marzo de 2015. 

Firma: [firmado] Rashad Wareh, Secretario 

Estado de Nueva York 

Condado de Nueva York 

A saber: 

El día 11 de marzo de 2015, ante mí, el suscrito, compareció personalmente Rashad Wareh, a quien 

conozco personalmente como la persona cuyo nombre está suscrito en el instrumento adjunto, y 

certifico que lo firmó en su calidad de Secretario en mi presencia, y que, mediante su firma en ese 

instrumento, la persona natural, o la persona jurídica a cuyo nombre actuó la persona natural,



dee 

  

Nueva York. 

En testimonio de lo cual, he colocado en este instrumento mi firma y sello oficial. 

[firma ilegible] Notario Público 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York 

Registro ++ 011A6242561 

Calificado en el Condado de Nueva York 

La comisión expira el 6 de junio de 2015 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York 

Formulario 1 

No. 85119 

Estado de Nueva York . 

Condado de Nueva York 

A saber: 

Yo, Milton Adair Tingling, Secretario del Condado de Nueva York y Secretario de la Corte Suprema 

en y para ese condado, que es una corte de registro que tiene un sello, POR EL PRESENTE 

INSTRUMENTO CERTIFICO QUE 

JENNIFER LOUISE LABACH 

cuyo nombre está suscrito en el instrumento original anexo, ha sido comisionada y calificada como 

NOTARIO PÚBLICO y ha registrado su firma original en esta oficina y que estaba, en el momento en 

que tomó la mencionada prueba o reconocimiento o juramento, debidamente autorizada por las 

leyes del Estado de Nueva York para tomarlo; que estoy familiarizado con la escritura manuscrita de 

ese funcionario público o he comparado la firma que aparece en el certificado de prueba o 

reconocimiento o juramento con la firma original registrada en mi oficina por ese funcionario 

público y que creo que la firma que aparece en el instrumento original es genuina. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he colocado en este instrumento mi firma y sello oficial hoy, 11 de 

marzo de 2015. 

[firmado] Secretario del Condado, Condado de Nueva York 

[sello] Condado de Nueva York, 1 de noviembre de 1683 

[sello] Secretario del Condado, Condado de Nueva York 

2525 

María Cecilia Mera 

Traductora 

C.l. 170498434-1 

qa 
nor ¡RIA SEXTA 

suscribió el instrumento, y que esa persona natural compareció ante el suscrito en Nueya YGHRÓN QUITO 

É 
; 

1 
$ AR A
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Factura: 001-002-000001801 20151701006D00739 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20151701006D00739 

En la ciudad de QUITO el día 18 DE MARZO DEL 2015, (3:43) ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS 

ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA, concurre(n), MARIA CECILIA MERA PONCE POR SUS PROPIOS DERECHOS 

portador(a) de la CÉDULA 1704984341, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil CASADO(A), mayor de edad, 

domiciliado(a) en QUITO; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie 

del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto 

identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) 

al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de 

que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta diligencia queda incorporada en el 

libro respectivo de esta Notaría. 

  

     
CANTON QUITO   
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a 
- | NOTARIA SEXTA 1 

JA + . . | CANTON QUITO ! 

A 
  

  

  

  

NOTARIA SEXTA.- En ablicación a la Ley Notarial DOY 

FE que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL Gue me fue presentado en: 244, hoja(s) 

CanU a 11 8 MAR 2015 
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as Tamara Garcés Almeida 
[A Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Camilo 

Muriel, portador de la matrícula profesional número diecisiete guión dos 

mil doce guión siete cuatro cero, del Foro de Abogados de Pichincha, y 

en esta fecha y en DIEZ (10) FOJAS UTILES, Protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas, de la Notaría Sexta del cantón Quito, a 

mí cargo; EL CERTIFICADO DE SECRETARIO DE PVF FLOWERS 

LLC, Y MAS DOCUMENTOS.- Quito, a dieciocho de marzo del año dos 

mil quince.- 

drl/drl 

   
   Tamara Garces Al neida__— 

Q Notaria Se del Cantón Quito 

yde



     

   

A 
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Factura: 001-002-000001800 20151701006P00674 | caNróno 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701006P00674 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18 DE MARZO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO; 10 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

   

  

¡ 
| i 

EXTA : 

p
s
 

UTO 
ON 

  

  

  

          
  

  

  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

PEREZ BUSTAMANTE Y PONCE 
ABOGADOS CIA. LTDA. REPRESENTADO POR CAMILO MURIEL RUC 1791766008001 

| OBSERVACIONES: ] 

Din 
  

NOTARIO(A) TAMARA MONS 

  

   

    

TA DEL CANTON QUITO 

     

    

 



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

Se protocolizo ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón 

Quito, en fe de ello confiero esta SEPTIMA COPIA CERTIFICADA de la 

PROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO DE SECRETARIO DE PVF 

FLOWERS LLC, Y MAS DOCUMENTOS, debidamente firmada y sellada. 

Quito, a veinte y tres (23) de marzo del dos mil quince (2015).- 

A 

  

RK 
(O 

Tamara Garcós Almeida 
Notaría Sexta- Quito D.M. 

   


